
 
A fecha 30 de junio  

 

22.000 JÓVENES PERCIBÍAN YA LA RENTA BÁSICA 
DE EMANCIPACIÓN 

5 de septiembre de 2008   
 

 
El retraso en algunos abonos del mes de agosto quedará resuelto en septiembre  
 
 
 
Hace seis meses, el Gobierno estableció una serie de ayudas, para  jóvenes entre 22 y 30 años, 
destinadas al pago del alquiler de su vivienda habitual. 
 

⇒⇒  A fecha 30 de junio, había ya 22.000 jóvenes en 
toda España recibiendo ya esas ayudas. 

(el 30 de septiembre se conocerá el 
ato actualizado) d

 
 
. 

 
 
 
 

 LLAS AYUDAS DE LA RENTA BÁSICA DE EMANCIPACIÓN 
 
 

  210 euros mensuales para el pago 
del alquiler de su vivienda habitual, 
durante un máximo de cuatro años. 

• El beneficiario de la ayuda SE 
AHORRA 2.520 EUROS AL AÑO de 
alquiler, y en total 10.080 durante los 
cuatro años  que dura la prestación. 

  Préstamo de 600 euros para la 
fianza. 

• Esta ayuda SE DEVUELVE al finalizar el 
contrato de alquiler o cuando se deja 
de percibir la renta de emancipación. 

  120 euros para los gastos de 
tramitación de un aval. 

• Con esta cantidad SE CUBREN buena 
parte de los COSTES necesarios 
habitualmente para iniciar un contrato de 
alquiler. 

 Hace sólo 6 meses ninguno 
de estos jóvenes tenía ayuda 
alguna ni tampoco el derecho 
a recibirla. 

 
 Ahora, hay 62.000 con la 

ayuda concedida y 22.000 
que ya la están cobrando, 
desde hace meses. 

⇒⇒  Otros 40.000 jóvenes tienen ya resolución 
positiva de su solicitud en la correspondiente 
Comunidad Autónoma y comenzarán a 
percibir la ayuda también, en fechas próximas

 

 TTAN RÁPIDO COMO ES POSIBLE 
 

  El éxito de la medida está aglutinando, en estos 
primeros meses de su entrada en vigor, un gran 
número de solicitudes que se están tramitando con la 
mayor celeridad posible por las Administraciones que 
intervienen en su gestión –central y autonómica-, 
pero sin duda no tan rápido como les gustaría a los 
solicitantes que aún no perciben las ayudas.  

⇒⇒  El flujo más 
normalizado de 
solicitudes previs
en los próximos 
meses, permitirá s
duda resolver los 
expedientes con 

ible 

in 

mayor rapidez. 



 
 

RREFUERZ cONTROL  O DE 

  io  
 en el pago de la Renta Básica. 

 

 

USA de ese retraso  
a sido: 

 
 

 

 
En el mes de agosto, algunos beneficiar s de estas ayudas han sufrido un pequeño 

⇒⇒  
uincena del 

actual mes de septiembre. 

Tendrían que haberlas recibido en la 
segunda quincena del mes de agosto y las 
van a recibir en la primera q

retraso

 
 
  

LA CA
h

La ya prevista aplicación DE LAS MEDIDAS ADICIONALES DE 
CONTROL, por parte del Ministerio de Vivienda, con el fin de 
comprobar que los jóvenes que cobran la Renta Básica de 
Emancipación no sólo cumplen los REQUISITOS 
establecidos cuando acceden a la ayuda, sino durante todo 
el tiempo en el que la estén percibiendo.  

 Ent e

rias y  

o dado de alta en la Seguridad Social. 
 

 

ción aportada en la propia 
so

⇒⇒  
 

están destinadas y no a otras personas. 
 

 

 

re sos requisitos figura: 

o estar al día en las obligaciones tributa

En los primeros meses no era necesario 
aplicar esas medidas de comprobación, porque la 
garantía del cumplimiento de todos los requisitos 
la daba la documenta

licitud de la ayuda.  

Sin embargo,  transcurridos ya medio año, sí 
son precisos esos controles, para tener la 
garantía de que las ayudas llegan a quienes

Una vez introducida la metodología de los  
nuevos

ha quedado normalizada.  
 controles adicionales, la gestión 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


